
  
                      REPUBLICA DE CHILE
                  PROVINCIA DE LINARES
             DEPARTAMENTO  DE  TRANSITO

                                                  Parral,
  DECRETO EXENTO Nº _______________/

V I S T O S
1.-Las facultades que me confiere la ley N°18.695 de 1998, Ley Orgánica

Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y

legislación vigente.

2.- Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y

Prestación de Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores.

3.- La sentencia definitiva de fecha 1º0 de junio 2021 dictada por el Tribunal

Electoral Regional del Maule

4.- Acta de proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral

Regional  del Maule.

5.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo

Comunal  de Parral, celebrada  el 28 de junio del 2021.

6.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto

N°1,282 del 29 de junio 2021.

   7.- Solicitud  ventanilla Única N°1739 de fecha 15.03.2024

   8.-   Oficio Nº  91 de fecha del 18.02.2024 , de la Dirección de Tránsito.

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 08 de Marzo de 2024 fue cancelado de forma presencial el Permiso de Circulación
de la PPU SDRW.20-9, a nombre de Karla Andrea Urrea Sánchez Rut: 16.328.976-8, el cual fue mal
girado la primera cuota del año 2024, debido a un error involuntario no se ingresó Código del SII
del año 2023, por lo que arrojo un valor mayor, es decir $204.488, y una vez ingresado el código
que realmente correspondía siendo la cantidad de $161.830.

D E C R E T O:

1. DEVUELVASE la cantidad de $204.488 (doscientos cuatro mil cuatrocientos ochenta y ocho
pesos) a doña Karla Andrea Urrea Sánchez Rut N°16.328.976-8, domiciliada en Delicias Sur
Pasaje Las Araucarias # 1278 de la comuna de Parral, favor depositar a la Cta. Rut del Banco
del Estado N°16.328.976, por haberse producido un pago en exceso de su Permiso de
Circulación de la PPU SDRW.20-9.

2. IMPUTASE, el ingreso que representa este decreto a la cuenta Nº 221-01-01. “Ingresos
Percibidos en Excesos”
ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE.

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO PAULA RETAMAL URRUTIA
   SECRETARIA  MUNICIPAL                                                      ALCALDESA DE PARRAL

Director Transito

Sr. Roberto Rosas Villaroel

                                                                                

PRU/RRV/ARC/lhq
DISTRIBUCIÓN

1.-DPTO FINANZAS (2)
2.-DPTO. TRANSITO
3.-DPTO. TESORERIA (digital)
4.-ARCHIVO

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=51586
FcoCerda
Rectángulo

FcoCerda
Rectángulo

FcoCerda
Rectángulo

FcoCerda
Rectángulo

FcoCerda
Rectángulo

FcoCerda
Rectángulo

FcoCerda
Rectángulo



 REPUBLICA DE CHILE
 PROVINCIA DE LINARES
     DEPTO. DE TRANSITO

                                                        OFICIO N°91

 ANT.: Carta solicitud N°1739

           del 15.03.2024

  MAT: Lo que indica.

 PARRAL,18.03.2024

DE:  DIRECTOR  DEPARTAMENTO DE  TRANSITO

A  :  SRA. PAULA RETAMAL URRUTIA
       ALCALDESA DE LA COMUNA PARRAL

1.- Mediante solicitud descrita en el ANT, la Sra. Karla Urrea Sánchez, RUT
N°16.328.976-8, solicita la devolución de dinero cancelado en exceso por Permiso de
Circulación correspondiente a la primera cuota del año 2024 de la PPU SDRW.20-9.

2.- El monto cancelado en exceso corresponde a la suma de $204.488., y se produjo

porque fue mal girada la primera cuota del año 2024, debido a un error involuntario no se
ingresó Código del SII del año 2023, por lo que arrojo un valor mayor, es decir $204.488, y
una vez ingresado el código que realmente correspondía, debiendo haber sido la cantidad
de $161.830.

3.-Por lo expuesto precedentemente,  y por haber sido mal calculado los valores,
solicito a ud., hacer devolución de la cantidad de $204.488 al Contribuyente ya
individualizado.

4.-Adjunto toda la documentación que dio origen a dicho pago.

 5.- Para su conocimiento, saluda atentamente a Ud.-

                                                      
ROBERTO ROSAS VILLARROEL

                                        Director de Tránsito

RRV/lhq
DISTRIBUCION:

1.-  Indicada.
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